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Asunto: 156604
Origen: Poder Ejecutivo -
Análisis: Artículo Único.- Todos los precios que se devengaren por concepto de flete en el transporte profesional de carga internacional
terrestre con la República Argentina, derán ser abonados a través de entidades financieras o bancarias del país de la matrícula del vehículo de
carga.
Título: CARGA INTERNACIONAL TERRESTRE CON ARGENTINA. TRANSPORTE PROFESIONAL. PRECIO FLETE. FORMA DE PAGO.
APROBACION
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

11-10-2022 A.G. 2022
CARGA INTERNACIONAL TERRESTRE CON ARGENTINA. TRANSPORTE PROFESIONAL. PRECIO FLETE. FORMA
DE PAGO. APROBACION

11-10-2022 CSS 796/2022
CARGA INTERNACIONAL TERRESTRE CON ARGENTINA. TRANSPORTE PROFESIONAL. PRECIO POR CONCEPTO
DE FLETE. APROBACIÓN

11-10-2022 CRR 2986/2022
PRECIO DEL FLETE EN EL TRANSPORTE DE CARGA INTERNACIONAL TERRESTRE CON LA REPÚBLICA
ARGENTINA. Se establecen formas de pago.

Sanciones 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

11-10-2022 CSS 796/2022 C.SS. sanciona.

12-10-2022 CRR 2986/2022 C.RR. sanciona.

21-10-2022 Poder Ejecutivo promulga.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

TRANSPORTE, COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS CRR 2986/2022

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

11-10-2022 CSS Ordinaria . Sesión:31 Diario Nro.31 -  PDF -  HTML -  Video-

11-10-2022 CRR Ordinaria . Sesión:39 Diario Nro.4423 -  PDF -

12-10-2022 CRR Ordinaria . Sesión:40 Diario Nro.4424 -  PDF -

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CSS 796/2022
536/0  
PDF

TRANSPORTE PROFESIONAL INTERNACIONAL DE CARGA TERRESTRE Se regula forma de pago del precio del flete
con la República Argentina

CRR 2986/2022
752/0  
PDF

PRECIO DEL FLETE EN EL TRANSPORTE DE CARGA INTERNACIONAL TERRESTRE CON LA REPÚBLICA
ARGENTINA

Ley
Ley Texto Original Texto Actualizado

20078 Texto IMPO

Carpetas y Asuntos Asociados
Cuerpo Carpeta/Año Asunto Cuerpo Carpeta/Año Título

145415 A.G. 10/2020 PROYECTOS DE LEY REMITIDOS POR EL PODER EJECUTIVO.

29-07-2024 07:26

http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/comisiones/220
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6439/IMG
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6439/SSN
http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/senadores/documentos/diario-de-sesion/6439/video
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6443/IMG
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/6444/IMG
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/repartido/senadores/49/536/0/PDF
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/repartido/representantes/49/752/0/PDF
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/leyes/ley/20078
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